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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00539 – 00 (Medidas cautelares)

Téngase  en cuenta  que la  secretaría  del  despacho  remitió  el  oficio  número
2714-2022 (pdf 03 c. 2) a las entidades financieras y el oficio número 2713-2022 (pdf

04  c.  2) a  la  autoridad  registral  en  cumplimiento  de  lo  resuelto  en  auto  del
07/10/2022 (pdf 02 c. 2), quedando consumadas las medidas cautelares decretadas
(art. 593 CGP).

Póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta de la CÁMARA
DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO acerca de la inscripción del
embargo en el establecimiento de comercio de propiedad de la demandada (pdf 07

c.  2), así como la respuesta del BANCO DAVIVIENDA S.A.  (pdf  08 c.  2) quien tomó
nota de la medida cautelar respetando los límites de inembargabilidad.

Requiérase a la parte interesada para que informe sí solicita expresamente la
designación  de  secuestre  como  auxiliar  de  la  justicia  para  administrar  el
establecimiento  de  comercio  aquí  embargado  o  si  delegará  la  gestión  en  el
factor o administrador que actualmente ostente dicho cargo y, una vez haga la
manifestación respectiva, se decretará el respectivo secuestro (art. 595.8 CGP).

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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